
REPÚBLICA DEL ECUADOR

pro
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIAECUATORIANA

 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: IDEAL ALAMBRECS.A.
NUMERODEEXPEDIENTE: 1593
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: WELT TEIXEIRA FRANCO, GERENTE GENERAL

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA
NOMBRE: . ARCELORMITTAL SPAIN HOLDINGS.L.

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESPAÑOLA
DOMICILIO: CARRETERA DE TOLEDONo.402 KM 92 VILLA VERDE, MADRID-ESPAÑA

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar unacertificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del

Ecuador enla que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA

ECUATORIANA
NOMBRESYAPELLIDOS COMPLETO: FERNANDO ESPINOSA HOLGUÍN

NACIONALIDAD: ECUATORIANA
NÚMERODEIDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1707002950
DOMICILIO: Av. Pampite s/n y Chimborazo, C.C. La Esquina Ofic. 3.

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA
 

       
 

 

 

        
 

Gmibres;y.Apellidos completos po - Estado'Civili- : Naiciónalidad : z :. Domicilio:

; ARCELORMITTAL GLOBAL N/A LUXEMBURGO [24-26 BOULEVARD

HOLDING BIS D'AVRACHES No.1160

2

3

4

—ÍY

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LASOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADOLOCAL

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado enel exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DEPRESENTACIÓN
 

AÑO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



Factura: 001-004-000014415 20151701001D05979

 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D05979

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOSde la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) FERNANDO

ESPINOSA HOLGUIN CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1707002950,

REPRESENTANDO A ARCELORMITTAL SPAIN HOLDINGS.L. en calidad de APODERADO(A), quien(es) deciara(n) que

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DE NOMINA DE SOCIOS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral

novenodel artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 19 DE OCTUBRE

DEL 2015.

 

FERNANDO ESPINOSA HOLGUIN

CÉDULA: 1707002950

LOS  

 

A DEL CANTON QUITO



   

  
SEDO
USCIBAOA |

Factura: 001-004-000013173

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QU/TO

EXTRACTO

o o —_.

[Escritura N*: [20151701001P05970

 

20151701001P05970

  

 

¡| ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA
 

l FECHA DE OTORGAMIENTO:

|[[OTORGANTES

J24 DE SEPTIEMBRE DEL 2015

 

 

 

 
 

 

        
 

 

 

  
 

  
 

 

  

-- a OTORGADO POR . ES a

c Tipo Documento de No. Persona quele. . Hifinarnaió A ñ :
Persona Nombres/Razónsocial intervininete identidad «ientificacaló Nacionalidad Calidad representa

ESPINOSA HOLGUÍN REPRESENTAN |,» em > ECUATORIA JAPODERADO(A) ARCELORMITTAL SPAINNatural

Ii

ERNANDO DOA CÉDULA 1707002950 [ya ESPECIAL HOLDING S.L.

A FAVORDE

z Tipo | Documento de |] No. . . :
Persona Nombres/Razónsocial interviniente Identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parrcquía -

] PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ,
OBJETO/OBSERVACIONES: Ñ

CUANTIiA DEL ACTO O
ER INDETERMINADA |

 
 

 

 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

 

AD: 7342-DF -UPTH
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

DECLARACION JURADA DE

ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA

ARCELORMITTAL SPAIN HOLDINGS.L.

Otorgada por:

FERNANDO ESPINOSA HOLGUÍN

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

iii AC ¡iii

ESCRITURA NÚMERO.- P05970 

En la cjúdad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

dela República del Ecuador; hoy día jueves veinte y cuatro (24) de

septiembre de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO,

comparecen: el señor FERNANDO ESPINOSA HOLGUÍN de estado

civil casado, en sucalidad de apoderado especial de la compañía

ARCELORMITTAL SPAIN HOLDING S.L., tal como consta del

documento que se agrega como habilitante. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, mayor de edad,

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibido su cédula de ciudadanía, la misma que en copia certificada se

agrega a la presente escritura pública; quien me pide se le reciba la

siguiente declaración rada. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario,

en el objeto y resultados de esta escritura y advertidos que fueron de la



obligación que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, con

juramento declaran poniendo a Dios comotestigo: UNO.- Que en base

| de lo dispuesto en el suplemento del registro oficial número treinta y

siete (37) de treinta (30) de septiembre del dos mil nueve (2009), el

compareciente en la calidad antes invocada, declara bajo juramento

que su representada, la compañía ARCELORMITTAL SPAIN

HOLDINGS.L., de nacionalidad española, domiciliada en Carretera de

Toledo N-402 Km 9,2, Villaverde, Madrid, España, tiene como

accionista con el 100% de acciones la compañía ArcelorMittal Global

Holdings Bis sociedad de nacionalidad luxemburguesa con domicilio en

24 26 boulevard d'Avranches No. 1160. Es todo cuanto puedo declara

en honora la verdad.- (Hasta aquí la declaración juramentada). Para

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente porlmí, el Notario,

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando/incorporada en

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doyfe.

 

  

Sr. FERNANDO ESPINOSA HOLGUÍN

cc. ¿20002750

 



    

Les '

JOSE MARIA MADRIDEJOS FERNANDEZ
NOTARIO

CIFRANCISCO DE ROJAS, 10- TEL 81 4478) 62
FAX. 91 447 31 70 - 28010 MADRID

NÚMERO MIL SETECIENTOS SETENTA. --=====-=-=-=----

zn MADRID, a tres de septiembre de dos mil

ánte mi, JOSÉ MARÍA MADRIDEJOS FERNÁNDEZ,

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con vecindad

y residencia en la Capital.==="

LocoCOMPARECE===

DOÑA MARIA PALOMA VIA BALLESTEROS, mayor de

edad, Abogado, casada, con «domicilio a estos

efectos en MADRID (MADRID), Carretera de Toledo N-

402, kit 3,2, Villaverde; con D.N.1l. número

A

NNINTERVIENE===

En normpre y Yebresentación de la sociedad

denominada V"ARCELORMITTAL SPAIN HOLDING, S.L.” -—

e . M7 A :2] 3 s INTA, 7 a y ”e elas 4 la
antes “ARZEDOR SPAIN HOLDING, S.L. <=, domiciliada

constituida, por tiempo indefinido y

denominación de AMITOR, S.A.”, en

Per : Jo A o mes 30 rr A e” =ae 22 de Julio de 106823 autorizada Dor el



  
   

ESnotario de Barcelona don Vicente Font Boix, con el

número 8 de orden de su protocolo. Tiene adaptedos

sus estatutos sociales a la legislación vigente por

escritura de 23 de Junio de 1992 autorizada por el

notario de Barcelona don Enrique Hernández Gajate,

con el número 1.147 de orden de su protocolo.

Modificado el domicilio social al que actualmente

cstenta, así como la denominación anterior por la

de "ARCELOR SPAIN HOLDING, S.A.”, en la escritura

autorizada por don José Maria Madridejos Fernández,

actuando en sustitución y para el protocole de Don

Rodrigo Tena Arregui, de 27 de Julio de 2004, con

el número 1.82% de orden. Transformada en Sociedad

lfada en la escritura autorizada por el notario

de Madrid don Rodrigo Tena Arregui en fecha 30 de

julio de 2004, con el número 1.914 de orden de

protocolo. Cambiada su denominación social por la

que actualmente ostenta mediante escritura de 8 de

julio de 2908, autorizada por el notario de Nadrid

dor José María Madridejos Fernández, con el
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ce6/2015   

 

Tiene C.1.F. número BS8597949, ---—-"—""—"—====-=--

Manifiesta la señora cCcompareciente que el

cbjeto social actual de la compañía es el que

M
Nresuita de la escritura de 23 de Junio de 1099

Yl notario de Barcelona don EnriqueE e
r O y k
b ly £ a $ $ 3 o

(Mdernández Gajate, con el número 1.14% de orden d

tenercia y edministración de velores mobiliarios de

A] +] a Trr fs a A > my eu Pa ”
da 22 de Mit o, del Mercedo da Vai2ar2aR. “>----

Hace constar la señora compareciente que los

   
  

 

ase a los decumentos      



MmjercE L
e esta representación en su condición de

Vicesecretaria no Consejero de la compañía cargo

para el que fue designada en virtud de los acuerdos

sociales elevados a público en escritura de % de

marzo de 2007, autorizada por el notario de Madrid

don José María Madridejos Fernández, actuando en

sustitución y para el protocolo de su compañero don

Rodrigo Tena Arregui, con el número 684 de orden,

debidamente inscrita en la hoja social, copia

autorizada de la cual he tenido a la vista yv de la

   que resulta tener facultades suficientes para el

presente otorgamiento.eA

Manifiesta 1 señora Cccmpareciente cue sus

cultades á gentes Y que no ha sufrido

(nguna alteración ni modificación la existencia y

capacidad Jurídica de la so ad que representa.

la obligación de identificar si titular real

 



   

interviene, con la capacidad legal necesaria para

esta ESCRITURA DE OTORGAMIENTO DE PODERES

ESPECIALES y, en Su VÍrtud,===

SlotEXPONE===>

1
]

$T.- Que el Consejo de Administración de

0) Gu b
u

p
u ta Q z 3 Ñcompañía, el día 28 de agosto de 2015, rx

votación por escrito y sin sesión - al amparo de lo

previsto en el Artículo 248.2 de la Ley de
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o
derogada ley de Sociedades Anónimas) - en virtud de

la cual se adoptaron, entre otros y por unanimidad,

los acuerdos que resultan de la certificación que,

expedida por DON JAVIER SERRA CALLEJO en su

condición de Secretario no Consejero ae la

compañía, y con el visto bueno del Presidente DON

ítimas, dejo incorporada a esta matriz

y doy por roproducida a todos los cícectos legales.

 



PRIMERO.- Por la votación por escrito y sin

sesión (del Consejo de Administración de la

compañía, del día 28 de agosto de 2015, se acuerda:

1.- Conferir poder a favor de la persona y con

las facultades que constan en el anexo de la4

y legalidad -, que queda igualmente incorporado a  
   
  

la vresente, todo lo cual se da aquí por

E
h a O H
n

D O + O U ¡
>

16
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u
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(1 ureproducido a todos

SEGUNDO.- Hace constar la señora compareciente:

tura quedá firmada y aprobada por unanimidad

propuesto y un texto jdéntico que coincide con el

acuerdao adoptado; a) que en la comunicacion

constaba la Forma en aque se había de emitir e!

volo; la comunicación Ora los VoLoOS

se han oecibido por fex; el que ningune
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de los miembros del Consejo manifestó su oposición

a este procedimiento de votación y adopción de

acuerdos; fj que todos los votos se ha recibido en

plazo, siendo recibida la última contestación el

día 28 de agosto de 2015. ---—=-=-===-===

PROTECCIÓN DE DATOS: De acuerdo con 10

establecido en la Ley Orgánica 15/1999, la

compareciente queda informada Y acepta la

incorvoración de sus datos a los ficheros

automatizados existentes en la Notaría, que se

conservarán en ella con carácter confidencial, sin

perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento a las Administraciones Públicas que

estipula la Ley y, en su caso, al Notario sucesor

 



   

Así lo otorga, se ratifica y firma, leída y

explicada que le es por mí integramente esta

escritura por su renuncia al derecho de leerla por

le informé conforme a lo dispuesto en el

artículo 193 del Reglamento Notarial. ------=-=-=-=-=--=--

Yo, el Notario, conforme a lo dispuesto en el

artículo 17 bis de la Ley del Notariado, doy fe de

tiene capacidad Y legitimación, de que la

compareciente, después de la lectura, ha hechoE

constar haber quedado debidamente informada deliio

nido del instrumento, de que el consentimiento

ha sido libremente prestado y de que el

otorgamiento se adecua a la legalidad y la voluntad

debidamente informada de la otorgante o

interviniente.==

Y yo, el Notario, del presente documento,

AP

y
3
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: DONJAVIER SERRA CALLEJO,en sucalidad de Secretario no Consejera de

la compañía "ARCELORMITTAL SPAIN HOLDING, S.L.”,

CERTIFICA:

a) Que el Consejo de Administración de esta Sociedad, en votación por escrito
de todos sus miembros (D. Gonzalo Urquijo Fernández de Araoz, Presidente,
D. Egbert Jansen, Vocal, D. Jesús Izcue Irigoyen, Vocal, D. Andrés de Gregorio
Moro, Vocal, D. Enrique Señaris González, Vocal y D. Javier Serra Callejo,
Secretario no Consejero), no habiéndose opuesta ningún Consejero a este
procedimiento, de conformidad con el artículo 248.2 de la Ley de Sociedades de

Capital, siendo la fecha de recepción del último voto emitido el 28 de agosto de
2.015 ha adoptado por unanimidad, el siguiente, acuerdo, que transcribo

literalmente,

ACUERDO

UNICO.- Conferir poderes de representación de la Sociedad, tan amplios
como en Derecho sea necesario, a la persona y conlas facultades indicadas en
el documento que se adjunta a la presente acta formando parte integrante dela
misma.

b) Que el acta de la indicada reunión del Consejo por escrito y sin sesión fue
aprobada unánimemente, mediante la firma personal de todos y cada uno de los
Consejeros.

Y PARA QUE ASI CONSTE,y a los efectos oportunos, expido la presente
certificación can el Visto Bueno del Presidente, en Madrid, a 31 de agosto de dos

mil quince.
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GA | e

¿L PRESIDENTE <% EL SECRETARIO

Gonzalo Urquijo Fernández de Araoz Javier Serra Callejo

 



PODER

ARCELORMITTAL SPAIN HOLDING.
S4.U. (en adelante, reterida coma la

“Compañia”). sociedad debidamente

organizada y existente de conformidad can

las leyes de España, con su oficina matriz

localizada en Carretera de Toledo, N-402,
Em 9.2, Villaverde, Madrid, Spain. mediame

el presente instrumento otorga a favor de
Fernando Espinosa Holguin, con cédula de

ciudadanía ecuatoriana No. 3707002950,
Poder Especial amplio y suficiente, cuanto en
derecho se requiere, para representar a la

Compañía en su calidad de «ccionista de la
compañía ecuatoriana IDEAL ALAMBREC
S.A, en los términos indicados en el artículo

6 de la Ley de Compañias de la República del

Ecuador. La Compañía deberá defender yfo

indemnizar al apoderado cantra cualquier y
todo daño, de cualquier naturaleza. debido al
desempeño de sus facultades y

responsabilidades de conformidad con el

presente Poder,

Las facultades y  responsabilidades del

apoderado se encuentran determinadas en e

inciso cuarto del artículo 6 de la Ley de
Corapañías. dejándose expresamente
señalado que el apoderada por ningún motivo

será personalmente responsable de las

obligaciones de la Compañía.

Madrid. 28 Agosto 2015

ARCELORMITTAL SPAIN HOLDING, S.L

LaLA AS

caviarroca
eHrario del Consejo de Administración

    
  sol

 

As

POWER OF ATTORNEY

ARCELORMITTAL SPAIN HOLDING,
SA.U. (hereinafier referred 10 as the

“Company”) a company incorporated under

he faws of Spain, with principal place of

business ar Carretera de Toledo. N-402, Km
9.2, Villaverde, Madrid, Spain, hereby grants
in favor of Fernando Espinosa Holguin,

wih Ecuadorian Identity No. 1707002050,

sufficient Special Powers, as required bylaw,

to represent the Companyas shareholder of

the Ecuadorian company IDEAL

ALAMBREC S.A., under the terms set forth

in anticie 6 of the Corporate Law of Ecuador.

The Companyshall defend and /or indemnify

the Attorney against any and all damages, of

any Xind, due to the performance af its

powers and responsibilides under this power,

with regards to the exercise of the powers
granted by this Power of Attomey.

The powers und responsibilities of the

Attomey are set forth in the fourth paragraph

ol article 6 of the Corporate Law, stating that

the Attomey will not be personally liable for

ibe obligations of hie Company for any
reasons.

Madrid, 28 August 2015

ARCELORMITTAL SPAIN HOLDING,S.L.U

uyde
/ AS

it

  

 

Javier Serra Callejo
Secrotuaby ofíhe Board 01 Directors
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| DOCUMENTO SIN CUANTÍA |
 

ES COPIA AUTÉNTICA de su matriz con la que
concuerda fielmente y donde queda anotada. La
expido para la sociedad representada, en seis
folios de papel exclusivo para documentos
notariales, el presente y los cin eS en
orden ascendente. MADRID, El tres de septiembre de

dos mil quince. DOY FE.===
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j APOSTILLE

f Convention de La Haye du 5 octobre 1961 )

1. Pais: España

 

Country/Pays

El presente documento público
This public document / Le présent acte public

2. hasido firmado por "23 fal A
has buen signed by

AAA A
 

a

3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acting in tha capaciy of

agissant er qualitá de

4. y está revestido del selo/iimbre de su Notarla
bears (he seal! stamp 0”

est revétu du sceau / timbre de

CERTIFICADO
Centiñed / Atesté

5. en Madrid 6. el día 0 A SET. 2015
 

atia the / le

7. por el Gecano del Colegio Notarial de Madrid
by! par

8,bajo el número
 

N Fsous nm ”
ta. Y 9.Sello/timbre: 10.Firma: ,

Seal í stamp - Sighalure, Signatums: ,
Sceau / timbre: . : z ,

Da
TR  
 

Doña 4? Eugenia Reviriego Picón
Firma delegada del Decano

ENAPRIMERA DE QUITO
EN APLI! ¡ON A LA LEY DE MODE
YALALEY NOTARIAL ANIZACIONDOY FE que la fotocopia que ANTECEDEestáconforme con s original que me fue presentad       

   
en Fojas Util(es)

fo

UL Machádo Cevallos
votario Primero del Cantor Duna
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SUCA Du EOR
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CÉDULA DE . 170700295-0
CIUDADANIA
ABELLIDOS YNOMBRES
ESPINOSA HOLGUIN
FERNANDO
LUGARDE NACIMIENTO
PICHINCHA

  

o
ONZALEZ SUAREZ

FECHA DE NACIMIENTO 1970-05-07
HACICHALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO Civil CASADO
MARÍA AMPARO
BORJA MATHEUS  

EXCHLÍERATO PLEADO PRIVAD
  

ESPINOSA FRANCISCORAUU

E ¿MADRE
POLOUIÓ MARIA SUSAÑA

   

  

914
014 - 0295 1707002950

ESPINOSA HOLGUIN FERNANDO   
NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIONY ALA LEY NOTARIAL
DOYFE que la fotocopia que ANTECEDEestáconforme con.su original que me fue presentado

 

  

  

   

 

Evallos
Anal Dania rr

 



 170700295-0

   
sus NOMERES

ESPINOSA HOLGUIN
FERNANDO

LUGAA DENACIMIENTO
PICHINCHA .

a

ONZALEZ SUAREZ

FECHA DE NACIAMENTO 1970-08-07

NACICHALIDAD ECUATORIARA

SEXO M nos

ESTADO CiviL CASADO a
MARÍA AMPARO »
BORJA MATHEUS

  

elo EDA
Bi MARIA SUSARA
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914
014 - 0295 1707002950

ESPINOSA HOLGUIN FERNÑAMDO   
NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIONYALALEY NOTARIAL
DOY FE quela fotocopia que ANTECEDE estáconforme con.su original que me fue presentado

     

 

    Tn -macuslso

Vr. Jorge Mach£ d
latarin Drj



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA,

ARCELORMITTAL SPAIN HOLDING S.L.; y, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el

  
veinticuatro de septiembre de dos mil quince..-

 


